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ORDEN de 15 de enero de lfM5 por la que se racio- 
~ l i z u n  y simplifican determinadas procesos &mi- 
&tnztivos r e b c i o d o s  con el control de la docu- 
mentación a presentar por las entidades asegura- 
&nu. 

llustnsimo sefior: 

El Real Jbcreto 1335'1879, de lo de mayo, inicia un promso 
.de liberelizacih en el sector seguros al modificar el Reglamen- 
to de Seguros de 1912, y precisar que no necesitarh aprobacidn 
administrativa previa los ramos o modalidades de seguros que 
determine e1 Ministerio de Hacienda. 

Posteriormente las Ordenes ministeriales de 31 de enero de 
1980. de 12 de agosto de lQ81 y de 22 de octubre de 1082, des- 
rrollan y aplican .aquel criterio psra Itr presentrrcidn de docu- 
mentación técnica y contractual en diversos ramos. 

La Ley WIW, de 2 de agostu, sobre Ordenación del Segun 
Privado, cansolida y perfecciona el proceso liberaltzador, al es- 
tablecer en su articulo 23 que das tarifas de primas responde- 
rhn al regimen de libertad de competencia en el mercado de 
seguros, con respecto de los principios de equidad y suficiencia 
fundados en l a  regla8 de la técnica aseguradoya, asi como que 
los modelos de p6lizas. baser, técnica4 y tafifhs de .primas no 
precisarkn aprobación adminis trative previa, salvo que la en ti- 
dad solicite autcirizacióo inicial paro ejercer la actividad ase- 
guradora o quiera "extenderla a nuevos ramos*. 

Esta decisión se corresponde, por otra parte, con la evolu- 
1 ci6n de la realidad en'el mundo financiero que por su propia 
i dinámica exige una gran rapidez operativa, una fluidez en la 
[ofert-a d e  los productos financieros, asf como urpacidad para 
crear otros nuevos sin restricciones previas. 

La presente Orden pretende racionalizar y simplificar una 
serie de procesos edministrativos relacionados con el control de 
la documentaci6n a presentar por las entidades, que,- al tiempo 
que mejore Ia prqjuctividad y eficacia de la accibn admínistra- 
tiva, facilite una mejor y mAs rhpida realización de la activi- 
dad financiera de - las entidades. 

a de  autorizacibn previa 
elos -fe pólizas, tanfas y 
los aspectos complernen- 
servicios y de fijación de 
y todo ~ 1 1 0  sin perjuicio 

especides de fiiación admi- 
s en la Ley 33/1884. m ' 

En su virtud. previo informe de la Junta Superior de Precios 
probación de la Comisi6n Delegada del Gobierno para Asun 
Económicos, este Ministerio tiene a bien disponer: 

rtículo l." 1. acuerdo con, el articulo 23 de la Ley S/ 
de 2 de agosto, de Ordonecibn del. Seguro Privedo, no pre- 

án aprobación -administrativa previa ios modelos de pólizas, 



bases técnicas y tarilas de primas que pretendan utilizar las 
enticiades aseguradoras, sin perjuicio de los prooedimientos es- 
pechles de fijación administrativa de tarifas que se contemplan 
en las cbposiciones. que se declaran vigentes en la disposición 
derogatoria de la citada Ley. 

2. No obstante, ser& nacesaria la previa aprok ión  adminis- 
trativa de la documentación contractual y tkcnica pera los ra- 
mos en que solicite operar cuando la entidad aseguradora sea 
de nueva creación, o para los ramos a 1- que pretenda sm 
pliar su actividad, cuando la entidad aseguradora esté ya crea- 
da an teriormente. 

3. En el- ramo de Asistencia Sariit-aria. la presentación de la 
documentaci6n U& acompafiada del informe emitido por la au t-o- 
ridad sanitaria competente- sobre la idoneidad de la prestación 
de los se.Mcios en les casos de nueva creación o ampliación de 
los mismos. 

4. No se entender& ampiíación a nuevos ramos Ia práctica 
de riesgos accesorios en seguros combinados conforme al ar- 
titulo ctfrcero de la Orden ministerial de ?9 de julio de  1982, 
sobre clasificación de los ramos de! seguro. 

Art. 2.O 1. La presentacf6n d e  documentación para la auto- 
rización administrativa, de nuevas en tidades se ajustm-th a la 
legislacf6n vigente., ' 

2. La documenta& a presentar por las entidades para ob- 
tener autorizacibn pmvia a fin de empezar a operar en nuevos 
rmos,  bien por comienzo de la actividad aseguradora u por 
ampliación de ésta, serti los modelos de pólizas, bases técnicas 
y las tarifas conespondientes al ramo y modalidad respectiva. 

3. .El. uso de nueva documentaci6n contractual o tkcnic'a 
para uri ramo ya autorizado o para nuevas modalidades del 
mismo. requerir& iinicamente su mera prssentación a efectos de 
información 5 íontrol, y solamen te aquella documentacion 
que se rnai , f iq  ue. 

Art. 3.0 ras priinas comerciales resu! tnntes de la apl ica~ibn 
de las tarifas presentadas en, la Dmxción General de Seguros 
constituirán la base del cálculo del recorgo est.ablecido a Pavor 
del Consorcio de Compensaci6n de Seguros para la cobertura 
de 10s riesgos extraordinarios, hasta en tanto su aplicaci6n no 
sea suspendida o prohibida por la Dirección General de Sagu. 
ros, sin perjuicio. en estos casos. de la mvisián de oficio de log 
recargos que así se hubieran calcu!ado hasta el momentc en: 
que fuera cmi~nicada 8 la entidad ia suspensidn o prohibici6! 
de la tarifa presentada. 

2 

Art. 4." Las entidades aseguraduraa deberAn comuni 
Dcecci6n General de Seguros la documentución acrdi t  
los acuerdos sociales que mdifiquen los Estatutos en 
de qulnce días desde su adopcibn, asi como su posterior 
ción en el Regktro Mercantil dentro de ¡os quince dias 
sea practicada. 
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C !! 
. S o El cumplimiento de la normativa vigente sobre m- 
a de provisiones tecnicas ) margen de solvencia será re- 

previo para la presentacidn de docunwm tu ion  para c u a- 
ra nuevos ramos o mgdalidades de seguro. 

i h  General de Seguros podrá siispen- 
er mornotito en la c~nt~ratacibn de nue- 
1Brusulss, p6lizss o tarifas de la docu- 
efectos informativos. que no se ajust-en 

ntes, a cuyo fin pdi-N solicitar infoime 
mismos públicos. 

2. Las entidades aseguradoras incurrirhn en infrucción ad- 
istrativa muy grave por la .utilización de  pólizas o tarifas 
in tm a las pmsentadas en la Direccion General do Seguros. 
. Las entidades aseguradoras deberkn tener a disposicth 
Organismo de Control en su domicilio social 18 documen- 
6x1 contractual. t6cnic8 y estadistictu a que se refieren las 
enes ministeriales de 12 de agosto de 1W1, de 2;2 d e  octubre 

e 1%12 y asta misma Orden. 

rt. 7: Quedan derogados: Articulo 1:; articulo 2.'. apar- 
1. 2, 3 y 5: articulo 7.O. &partados l y 3; articulo Q.., y 
lo 10, 8pBrtados 1, 2, 3 Y 6, de la Orden ministerial de 
octubre de 1882; los artfculos lae, 6.0, 1, 8) y b); 7:. ~a 
de la M e n  rnlnisterid de 12 de -a to  de 1881 y cuantas 
siciones de igual o inferior r a n g ~  se opong~~~l a lo dispuwrto 

n esta Orden. 

Art.  8.0 La presente O r d e n  entran% dn día siguiebte 
su pubIicaci6n en el =Boletín 0Sici.al del Estado.. 8 - ,  

1 ¿o que comunico a V. 1. para su conocimiento y .efectoti 
Madrid; 15 de enoro de 1985. 

BOYER SALVADOR 

iiio Sr. Directoc general de Seguros. 

REAL DECRETO 2615/1985. de 4 de dicifmlw, por 
e/ que se nprtre6a el RPglamenro de Entidades de 
Pr4visiún Social. 

i i a  Ley 33/l984; de' 2 de agosto, sobre Ordenación de! Seguro 
kivado. en su disposición final sexta, número 2, establece que el 
iobierno, en el plazo de un año a partir de la publicaci6n de a t a  
ky, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y en el 
hbito de su competencia, desarrollará reglamentariamente los 
receptos contenidos en esta Ley sobre Mutualidades de Previsión 
pial. 
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Las Entidades .de Previsión Social estaban reguladas tradicional- 
mente por una normativa sectorial diferente del Régimen Juridico 
de las Entidades Aseguradoras, como eran la Ley de 6 de diciembre 
de 194 1 y Reglamento de ,26 de mayo de 1946. Por primera wz 
desde la Lcynde Ordena&n &l Seguro Privado atasaEntidades Se 
someten a la nonnariva general' de las EnUdaa Asegiradoras y al 
C O R Í ~ O ~  financiero &l Ministerio de EcoBoaiia y Hacienda, aca- 
bando con la tradicional competencia del M i n i s h o  de Trabajo y 
Seguridad Social. 

La -Exposición de Motivos & k Ley. 331984, al tiempo que 
declara como objetivo primordial el ,de nord izar  - el nletcado 
&ndd a todas las Entidades Aseguradoras la ,posibilidad de 
participar en el mismo régimen de absoluta concumncia y sin 
tratamientos .legales discriminatotios, reconoce que. todo ello debe 
hacerse sin pjuicia de mantener las caractexísticas técnicas y 
sociales de tales Entidades que sean más congriientes c m  su 
finalidad. 

Inspirada en tales principios h &y 33/ 1984 dedica un capitulo j 
expreso. el ¡V. a las Mutualidades de Previsión Social, articuios 16 ( 
a 21, ambos incluidos; capitulo que es objeto de desarrollo 4 
reglamentario por el presente Real Decreto. 

El .carácter intcgrador del régimen de las Entidades Asegundo- ,' 
ras exige. por otra parte. las continuas remisiones al régimen : 
común de éstas establecido en el resto de la Lev 3311984 Y en el 
Reglamento General de Urdenaci6n del ~gtrro-~rivado rkimte- 
mente aprobado, todo ello sin mengua de las particularidades que, 
la  peculiar naturaleza de estas Entidades exige. 

En anteproyecto del Reglamento ha sido informado por la 
Confederación Nacional de .Entidades de Previsiiñi Social 4. por la 
Junta Consultiva de Seguros, aun cuando el informe de este Organo 
consuitivo no era preceptivo a di-rencia del caso de1 anteproyecto 
de Regiamenfo de Ordenación del Seguro Privado. El proyecto de 
Reglamento fue informado por la Secrétaria General Técnica del 
Ministerio de Economía y Hacienda. que no fonnuló observaciones 
al mismo, por  lo que fue remiiido posteriormente para su dictamen! 
preceptivo al consejo de Estado, cuyas observaciwes son recogidas- 
en esta redacción definitiva. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía 
Hacienda, oído el Consejo de Estado y previa deliberación d 
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre & 198 

Se aprueba el Reglamento de Entidades de Revisidn Social 
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desarrollo y ejecución del capitulo 1V de La ley 331 1984. de 2 de 
agosto, cuyo texto sc instrta a continuación. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985. 

El Xlinistro de Economía y Hacienda, 
JUAN CARLOS R 

CARLOS SOLCH.AG.4 CAT.4L.AN 

AhXSO 

Reglamento de Entidades de Previsión Socid 

CAPITULO PRIMERO 
, 

i Disposiciones generales 

S E C C ~ ~ N  1 .A ~ O N C E P T O  Y 'CLASES 

l .  A efettm de aplicación del capitulo IV de la Lcy 331 1984. 
de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado. y esre 
Reglrmenio. se entenderán por M u t ualidades de Previsión Social 
las Entidades privadas que operan a prima fija o variable, sin 
ánimo de lucro, fuera del marco de los sistemas. de previswn que 
constituyen-la Seguridad Social obligatoria y ejercen una modali- 
dad aseguradora & carácter voluntar-io, encaminada a proteger a 
sus miembros o a sus bienes Contra circunstancias o x o n  t e r  mien- 
tos de cariicter fortuito y previsible, mediante aponacioncr directas 
de sus asociados o de otras Entidades o personas protectoras. y 
cumplan los requisitos y no sobrepasen los limites que se cstabiece~ 
en el articulo 16 de Ia'Ley 3311 W. 

2. El carácter voluntario dc Ias Entidades de Previsibn Socd 
que se refiere cl apartado anterior se entenderá sin pcrjuicb de 

l a s  formas de prevision complementaria que pudieran establecerse 
ion carácter obligatorio. a través de la negociación colectiva o de 
r t o s  de autonomía corporativa de grupos pro fesima la. 

es y ~ o n t e ~ i o s  tengan el' cará$ter & 
visián Social deberán cumplir los requisitos y no 

cidos a conrinuaci6n. f aks condicio- 
to y serán misadas dc uficio por h 

isiios y Ihiies son Im siguientos: 
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a) Que carezon de animo de lucro. 
b) Que sólo otorguen prestaciones o practiquen tqxrxionrs j 

de las previstas en el articulo 22 de este R~xlamenio. 
C) Establecer ~guaidad de derechos y obligaciones para todos 

los socios, ~ i n  perjuicio de que las aportaciones y prestaciones j 
guarden la relación estatutariamente eaablecida con la5 cirmnsun- ? 
cias que concurran en cada uno de ellos. z 

d)- La condición .de tomador del scgura o & asegurado 
inseparable de h - d e  socio. 

e )  No poner otros limites para ingresar en 13 Mutua que Los 
previs~os por ruoncs justikadas m los Estaiutos aprobados por el 
Organo de control. 

f) Limitar la responsabilidad de los socios por las deudas 
sociales a una cantidad inferior al tercio de la sum'a de las cuotas 
que hubieran satisfecho en los tres úhimos ejercicios. con indepni- " 
dencia de h cuota del ejercicio corriente. 

g) No abonar rcmuneración alguna a los Administradores por 
su g e s t h .  

e ' ' : 
a i 

S 
5 

- 
h) La incorporación de sus socios será realizada din~iamcnb 

por la propia Entidad sin mediación y los gasios de adminisiracioi 
no podrán exceder del límiic fijado por d Ministerio dc Economi; 
y 'Hacienda o, en su caso. p o r  el órganorumpetcnie dc la respertivi 
Comunidad Autónoma. 

i )  Asumirán directa y rotalmente 16> riesgos garantizados ri su 
socios sin practicar operaciones de coaseguro o reax uro ei 
cualquiera de sus Lorinar. salvo con sur Federaciones o la f o n k k  
ración Nacional. quienes podrin ceder entre si los riesgos asumi 
dos. pudiendo ésta ultima. a su vez. cedcra terceros en reascgun 
los cúmulos. previa tutonzaci&n del M i n ~ t e t i o  de Economía' ! 
1 f:ucc~!a. 

Art. 3.' Clases: 
l .  Se enicnderán que son Entidades de Previsión Social a 

prima fija aquellas que tienen por objeto la cobenura a sus socios 
de los riesgos asegurados mediante una prima fija pagadera al 
comienzo del período del riesgo. 

2. Tendrán la consideración de Entidades a prima variable 
aquellas que, fundadas sobre el principio de ayuda recíproca. tienen 
por objeto la cobenura por cuenta común de los riesgosasegurador 
a sus socios mediante el cobro de derramas con posterioridad a lor 
siniestros. 

3. Esta clasificación no excluye la posibilidad de que una 
misma Entidad opere con ambos sistemas. 
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S E C C I ~ N  2! NORMAS APLICABLES 

Art. 4.' Aplicación de los normcls: 
1 .  La relación jurídica existente entre la Entidad de Previsión 

Social y cada asociado, en lo que al aspecto mutualisla se refiere, 
se regirá por sus respectivos Estatutos aprobados por el Organo 
Administrativo competente en los términos establecidos en  este 
Regla mento. 

2. La relación juridica entre la Entidad y el socio. derivada de 
la condicibn de éste como tomador del seguro o asegurado. se regirá 
pr lo dispuesto en la Ley 3311984, de 2 de agosto, sobre 
Ordenación del Seguro Privado; Ley 50/1980, de 8 de octubre, del 

! Contraro de Seguro, y demás normas que regulan la actividad 
; aseguradora. 
C 3. No obstante lo anterior; la emisión de pdizas por parte de 
"as En tidades de Previsión Social tedrá carácier vol" n tari o. 

siempre que consignen en sus Estatutos las normas con~racluales 
complementarias de la citada Ley del Contrato. 

1 ~ r t . ' .  5.0 Ré @en de las En~idades cuyas competmcias corres- f ,ponden al Esla o. 
. Las Mutualidades de Previsibn Social que estén bajo la compe- 
4encia exciusiva del Estado conforme al anículo 39- 1 de la Ley 
33i1984, se,regirán: . 

1.' Por el capitulo IV de la Ley 3311984 y aquellas disposicio- 
es yocapitulos de la misma que se enumeran en su artículo 18.2. 

2. Por los Estatutos de cada Entidad aprobados por el 
inisterio de Economía y Hacienda. , 

3.0 Con carácter supletorio por las nomas generales de 
denación del seguro privado., 

Art. 6.' ~ é ~ h e n  de las Enridad~s cuyas compewncios corres- 
ndan a las Comunidades A ulónornas con carácter exclusivo: 
l .  No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, en las 

dades Au!ónomas cuyos Estatutos hayan asumido, con 
~xclusivo, las competencias sobre Mutualidades de Previ- 
ial éstas se regirán: 

.O Por el kljítulo IV de la Ley 33/1984 y disposiciones de 
Reglamento declaradas básicas con arreglo al articulo 9 del 
o, así como por aquellas disposiciones posteriores de cual- 
rango normativo, que tengan el carácter de norma básica del 
o; y, en especial, las que sirvan de bases de la ordenación del 

or de seguros y de todo el sistema financiero en general, de 
formidad con el articulo 149.1.1 1 de la Constituci8n Española. 

3 15 
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2.' Por las respectivas normas comunitarias, legales o regla- 
mentarias, dictadas dentro del ámbito de cada Estatuto de Autono- 
mía. Teniendo en cuenta que estas normas deberán respetar 
siempre las bases -de ordenación de la actividad aseguradora. 
conforme al artículo 39.3 de la Ley 3311984 y número anterior de 
este artículo. 

3." - Por los Estatutos de cada Entidad aprobados por el órgano 
administrativo competente. 

2. La aplicacion de la normativa propia de las Comunidades 
Authomas se efectuará, en todo caso, con respeto a la legislación 
mercantil, y además se tendrá en cuenta el carácter supletorio del 
Derecho estatal a falta de noma específica de las Entidades de 
Revisión social de cada Comunidad Autónoma. de acuerdo con el 
artículo 149.3 de la Constitución, Espaiiola. 

Art. 7.0 Comunidades Autónomas con cornpmnciu de desarru 
llo Iegzshivo y/o - ejecucidn: 

1. Las Mutualidádes respecto a las cuales las Comunidades 
Autónomas hubieran asumido competencia para el desarrollo 
legislativo y/o ejecuciiin, se regirán; 

1.' Por los capítulos 1, IV, V, VI, Vi1 y IX de la Ley 3311984 

t este Reglamento, en aquel los preceptos que tengan caráctei 
bsico, conforme al artículo 9, y en aquellos otros que. no siéndolo, 
no hayan sido ob,ieto de una regulación coniunitaria específic? 

2.O Por los Reglamentos comunitarios dictados de acuerdo 
con el ambi to competencia1 asumido en sus respectivos Estatutos 
y en los términos y condiciones que fije el  Estado. 

3.' Por los Estatutos de cada Entidad aprobados por el brgano 
administrativo competente. 

2. Para estas Comiinidades Autónomas regira de igual modo 
lo establecido en el apartado 2 del artícdo 6 de esie Reglamento. 

l .  Aun en el supuesto de que una Comunidad Autónoma hay 
asumido con carácter exclusivo la competencia sobre Entidades d F ; 
Previsión Soc'ial, se entenderá competente la Administración de$ 
Estado cuando las actividades de .la Mutualidad trasciendan d 
territorio de esa Comunidad. 

2. Se entendera que las actividades de una Entidad de Pre 
sibn Social trasciendan del territono de una Comunidad .b 
noma, cuando sí pueda determinarse de acuerdo con los criteri 
de domicilio. ámbito de operaciones y de localizacibn de riesg 
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establecidoi en el articulo 39.2 de la Ley 33/1984 y artículo 1 17 del 
Reglamento General. 

1. A los efectos de distribuoibn de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, tendrán la consideración de 
normas básicas del Estado, de acuerdo con el articulo 21 de la Ley 
33/1984, además de todo el capitulo IV de la Ley 33/1984. los 
siguientes artículos de este Reglamenta 

- Capítulo 1, en su. totalidad. 
- Capitulo U, artículos 14 a 16, 19, 22, 23 y 25 a 28. 
- Capitulo III. anículos 29, 1.'; 33 y 36. 
- Capítulo IV, artículos 37, 1.'; 38 y 39. 
- Capítulo V. articuios 40, 1.' y 2.'; 41, 43 y 44. 
- Capítulos VI  y VI1 íntegros. 
- Disposiciones fí nales primera, segunda y 'tercera. 
- Disposición transitoria primera, I y 2; quinta. sexta y 

séptima. 
2. En cuanto a'los artículos del Reglamento General a los que 

se remite el presente Reglamento,-el. carácter básico o no de los 
mismos vendrá determinado por el propio Reglamento General. 

; Art. 10. ~tr ibución de funciones add,ninisrrarivas: 

1. En los~supuestos de que la competencia le corresponda al 
h a d o ,  o por atribuciónlexpresa o por aplicacibn de la cláusula 
~s idual  del articulo 149.3 de la Constitución Española. las funcio- 
es administrativas en ' materia de Mutualidades de Previsilin 

corresponden a! Ministerio de Economía y Hacienda, a 
de la Dirección General de Segliros y- los Organismos 
mos y Entes a ella adscritos. 

. En los casospn que las Comunidades Autónomas hayan 
competencias sobre Entidades de Previsión Social. las 

S administrativas correspondientes serán asumidas por los 
entos designados en la respectiva norma comunitaria. 

S E C C ~ ~ N  3? APKOBACI~N E I N S C R I P C ~ ~ N  EN LOS REGISTROS 
ESPECIALES 

Art. 1 l .  Autoriimiun administrativa y su revocación:- 
1. En el supuesto previsto en el articulo 5.' de este Regla- 

, la autorización administrativa para el ejercicio de acti vida- 
previsióq,social y su revocación corresponderá al Estado, a 
del Ministerio de Economía y Hacienda. 

. CU-ando _ s e  trate -de Comunidades Autbnornas que hayan 

3 1 7  
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asumido competencias exclusivas sobre esta maiena, la autoriza- 
ción y revocación corresponder5 a las mismas, con respeto deber 
general de información estadístico-contable previsto en el articulo 
siguien te. 

3. Para ¡as Comunidades Autónomas con competencias de 
desarrollo legislativo y/o ejecución, supuesto previsto en el artículo 
7." del Reglamento, estas facultades serán ejercitadas por el Estado 
sin pe juicio de lo dispuesto en aniculos siguientes. 

Art. 1 2. Información estadístico-contab/e: 
i .  En todos los supuestos en los que las Comunidades 

Autónomas hubiesen asumido cualquier competencia sobre esia 
materia, estaran obligadas a facilitar al Ministerio de Economía y 
Hacienda los datos solicitados por éste para una eficaz información 
estadístico-contable, conforme lo previsto en el articulo 39.4 dc la 
Ley 33/l984 y articulo 28 del Reglamento General. 

2. En el caso de Comunidades Autdnomas con conipctcncia 
exclusiva estarán además sometidas al deber de inmediata com urii- 
cación de cada autorizar iún concedida o revocación i m puesla, 
conforme al aniculo 39.4 de la Ley 33/ N84. 
9 n . 1 3. Rcg isi ros especiu ¡es: 
1. En el Registro Especial de Entidades seguradoras. d e v n -  

diente de 11 Dirección General de Seguros. habrá un libro dedicado 
a las Mutualidades de PrevisiSn Social, en el quc se i n r r i b i r a n  los 
siguientes hechos: 

- Autorización administrativa fundacional. , 

- Autorizaci~n administrativa para extender la demarcación 
t em torial. 

- Modificación de Estatutos. 
- Nombramiento y cese de los miembros de la Junta Dircciiva. 
- Acuerdos de fusibn, escisión y transformacibn. 
- Revocación de la autorizacibn administrativa. 
- Los demás qve reglamentariamente se seMen. 

2. Cuando la competencia corresponda al Estado. la inscnp- 
ción en este Registro de la Direccibn General de Seguros tendrá 
efectos constitutivos. 

3. En el 'caso de Comunidades Autonomas con competencia 
exclusiva, éstas podrán llevar Registros especiales consti tuti vos 
donde se inscribirán las autorizaciones y revocaciones con arreglo 
a sus nomas comunitarias, sin perjuicio del deber de comunica- 
ción previsto en el artículo 1 2, 2,- de este Reglamento. 

4. Las Comunidades Autónomas a que se refiere el articulo 7.' 
de este Reglamento podrán crear Registros Especiales a los solos 
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efectos pu blicitaríos, para todas las En tidades aseguradoras o las 
Mutualidades de Previsibn , Social. únicamente. Pero la personalidad 
juridica nacerá de la inscripción constitutiva en el Registro de la 
Dirección General de Seguros. 

Constihición de Mutualidades de Previsión Social 

SECCIÓN l.A DE LOS REQUISITOS FUNDACIO~~ALES 

Art ; 1 4. Penurias que pueden cons~it uirl- E n f idades' de Pmisión 
Sociai: 

, . .  1. Las Entidades definidas. en -el.  articulo 1.' podrán ser 
consiit uidas por cualquier persona- fisica o juridica; en los términus 
exigidos por la Ley 33/1984 y esteb Reglamen t?. 

2. Las Mutualidades constituidas por personas j uridica s ten- 
1 dran. en tod* -caso, pmonafidad jttrídica propia y organización 
f.administrativa y -.coritabk ipdependientes. .: 

l .  Las Mutualidades de Prevision Social " se cqnstituirin 
ue se adoptará ea Junta constituyente. Forma- 

utualidad todos-los socios que hayan @votado a 
de,' constitución y que habrán de ser, al menos, 

rdo de fundación de la Mutualidad, además de la 
nstituirla, habrá de recoger sus Eslaiutos, los cuales 
peculiari&&sl de las Mutualidades de Prevision 

xtremos a los que se! refjeren elarticulo 47 del 
1 de la Ley 3311984, el articulo 26 del mismo 

glarnento cuando las Entidades s a n  de pnma fija. y los del 
iculo 39 del mismo Reglamento si son de pnma variable. 
3. Los Estatutos podrán prever que, además de las a-prtacio- 
de los socios, la Mutualidad podrá recibir aportaciones de 

as protectoras, sin adquirir la condición de 

Art. 1 6. Formolizaci¿h de! . .  acuerdo y adquisición de persortofi- 
- .  

; I .  El acuerdo de fundación de la Mutualidad. al que se refiere 
or, se formalizará en escritura pública. 
nas a las que el acuerdo fundacional haya alitori- 

o como promotores para la fonnalización de la escritura. 
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habrán de solicitar la oportuna autorizaci~n administrativa en el 
mes siguiente a dicha formalización. Esta solicitud habrá de 
efectuarse en la forma prevista en los artículos 10 y I 1 deoeste 
Reglamento, con la documentación erigida en el artículo 8. del 
Reglamento General. 

El Organo administrativo competente concederá o denegad, en 
su caso, la autorizacibn solicitada en el plazo máximo de tres meses 
desde la presentación de l a  solicitud. Tranxumdo este plazo sin 
que el Organo administrativo se haya pronunciado expresamente 
en uno u otro sentido, -las personas autorizadas por acuerdo 
fundacional como promotoras de la Entidad de Prevision Social 
podrán interponer la reclamación en queja en los términcs y 
condiciones exigidos en el articulo 77 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo d e  I7 ,de julio de 1958. 

3. Una vez inscrita la Mutualidad de Previsión Social en el 
Registro Especial competente conforme el articulo 13 de este 
Reglamento. adquirirá plena personalidad jurídica y sólo a partir 
de este niornenio podrá iniciar su actividad aseguradora. 

.\rt. 1 7. Objeto sor i d ,  denominación y du~nicilio: 

l .  El objeta social de estas Entidades será única y exclusivamente 
la previsión social tal y como la definen los artículos 16 de la 
Ley 33/1981 y 1 y 22 de este Reglamento. 

2. En la denominación de estas Entidades deberá figurar 
necesariamente la indicación de «Mutualidad», «Montepío» u otra 
similar, con la necesaria inclusión de las palabras de «Previsión 
Social». Ninguna Entidad podríh adoptar una denominación idén- 
tica o semejante a otra preexistente. 

3. Los Esotutos precisaran además del domicilio social y la 
posibilidad, en su caco, de establecer sucursales. el ámbito concreto 
de su actuación temtonal. que no podrá extender la Mutualidad sin 
obtener previamente la oportuna autonzacibn adm inist rat i va. 

Las mudifi~aciones de los Estatutos de las Mutualidades se 
notificarán a la Dirección General de Seguros u órgano comunita- 
rio 'competente, dentro de los diez días siguientes a su fecha de 
aprobación en Asamblea general. conforme el régimen del artículo 
14.2, b), del Reglamento General, sin perjuicio del control adminis- 
trativo que corresponda de acuerdo con lo precepruado en el 
articulo 48. 4.' y 5.'. del Reglamento General. 



Art. 19. Beneficiosjiscales. 
Las Mutualidades constituidas conforme a los artículos an teriu- 

res y que ctmple'ri las condiciones del articulo 16.2 de la Ley 
33/1984 y 2. de este Reglamento, gozarán delas ventajas fiscales 
establecidas en las, leyes de naturaleza tri bulana conforme las 
disposiciones específicas de cada tributo. - 

: Ari. 20.' Patrimonio de Entidades dePrerisión Social: 
i l. Los recursos financieros de los Montepíos y Mutualidades 
1 de Previsión Social estarán. constituidos poi: 
r 

a)  Cuotas de lo4 asokiados. ' 

b) Aportaciones y cuotas malizadas por los pr~tectorer 
, intereses o cualquier rendimiento de sus elementos 

iones. legados. subve,nciones y cualquier otro ingreso 
de, personas fisicas o jundicas. tanto públicas como 

e) Ingresos por primas fijas, primas variables y derramas. 

2. Los ingresos que se obtengan como consecuencia de lo 
revisto en los apartados anteriores forman pane del patrimonio de !I Entidad y estarán afems al cumplimiento de los fines de ésta. 

S E C C I ~ N  4.A DE LA COBERTURA D E  LOS RIESGOS 

: An. 2 1. Garuntja de Ias prcstuci~ncs. 
Las Entidades de ~revisihn Social. conforme a la naturaleza del 

esgo o riesgos que asuman, establecerán el adecuado régimen de 
rvicios que garanticen el más exacto cumplimiento de las 

taciones que estatutariamente ven an obligadas a realizar en 

ados por aquellos. 
P de sus asociados 0 de Los bene icianos o derechohabientes 

Art. 22. De ia iobertura de riesgos: . 

l .  Las Mutualidades de  revisión social podrán asumir la 
visibn de riesgos sobre las personas y sobre cosas, con los 

isión de riesgos sobre las personas. las contingen- 
cubrir son las de muerte. vejez. accidente e 
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invalidez para el trabajo, viudedad y orfandad. en forma de capital 
o renta; asistencia sanitaria y subsidios por matrímon io, hijos. 
enfermedad, maternidad y defunción, y la prestación de servicios 
en cualquiera de sus modalidades. 

Las prestaciones econbmicas que se garanticen no podrán 
exceder de 1.200.000 pesetas como renta anual y de 5.000.000 
comb percepción única de capital. 

Tambikn podrin las Entidad- de Previsión Social realizar las 
operaciones que permite el artículo 2 bis dc la Ley 3311984, en los 
términos que détalle la Iegislacion espccifica de fondos de 
pensiones. 
. b) En la prerision de riesgos sohre las cosas sólo podrán 

P rantizar los que se relacionan seguidamente y ckntro  de los 
mites que. asimismo, se seiialan: 

1 .O Viviendas protegidas o cal¡ ficadas de ini erés soc ,al. siem - 
pre que esten habilitadas por el propio mutualista y su familia o 
constituyan anexos indispensables para la explotación agrícola o 
ganadera familiar- 

2.o Ganados,. aperos de labranza o maquinaria agrícola, 
cuando se integren en la unidad de explotaciiin familiar. 

3.' Cosechas de fincas cultivadas directa y personalmente por 
el agricultor, siempre que no queden comprendidas en el Plan 
Anual de Seguros Agrarios Combinados. 

4.' Embarcaciones de pera y artes para esta cuando sean 
patrimonio familiar, instrumento de irabajo propio. y dichas 
embarcaciones sean de menos de 50 toneladas de registro bruto. 

5. Bienes de artesanos, pequeiios industriales y comerciantes, 
cuando se trate 'de personas fisicas y tales bienes constituyan 
instrumenios de trabajo y el centro de que dispongan no ocupe.a 
más de cinco operarios. 

2 .  Las h b t  ua l idades o Mon tepíosi de Previsibn Social podriin 
realizar todo o parte de las- prestaciones mencionadas en el 
apartado anterior, pero siempre que su objeto social y Estatutos lo 
asuman expresamente. 

3. Los li  miles cuantitativos establecidos en este artículo será 
revisados anualmente v en función de la evoluci6n de tos preci 8 S 
por el Gobierno, a Propuesta del Ministerio de ~conornia 
Hacienda. - 

C 

,4rt. 23. Condición de socio: 
l .  La condición de socio o mutualista será inseparable de la 

tomador del seguro o asegurado, en la forma establecida en 
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articulo 16.2 de la ky 33/ 1984 y artículos 27 a 35 del Reglamento 
,General. 

2. Se entenderá como* tomaihr del seguro la person'a f i s h  O 
jundica quc bajo la denominacih de socio o mutualista se inscriba 

: m la Mutualidad con todos los dérechos y obligaciones establecidos 
en sus Estatutos. 

3. , -Se entenderá como asegurado la persona sobre- la. cual o 
;. robre cuvos bienes recae el riesgo. 

. -4. Toda Entidad de Previsi8nSociai debela- contar, no d o  en 
/el-- *ornenlo de la fundación; sino durante toda la vi& de la 

o mutualistas. No podrá limitarse 
a Entidad sino en virtud de causas 
consten de manera e x h a  en los 

iguales derechos y obligaciones, 
oes que realicen y los beneficios 
estatutanamente establecida, con 

en los mismos concurran y con las 
que según los casos pudieran corresponderles. 

a los socios mutualistas podrán existir personas 
uyo régimen será determinado en los Estatutos. Tales 

podrán participar en los órganos sociales si así lo 
os Estatutos y sin que, en ningún caso, puedan alcanzar 

votos que suponga el control efectivo de ese órgano 
mento de su funcionamiento democrático. 

ro~eccibn del derecho o ciertas prestaciones. 

ones por riesgos sobre las personas, establecidas en 
iados, sus fa m iliares, derechohabien tes y beneficia- 
ácter personal e intransferible y, en su consecuen- 

no podrán ser objeto de cesión ni en todo ni en pane,.ni servir 
garantía para el cumplimiento de las obligaciones que los 

neficiarios de las mismas con trajeran con terceras personas. 

~ipurihi~idad de las pres~aciones. 
es. de las Entidades a que se contrae et presente 
compatibles y totalrnenie independientes con los 

os que puegan corresponder a sus asociados por consecuen- 
régimen obhgatono de la Seguridad Social, 

A EL EJERCICIO DE LA ACTlVIDAD 

lizas deberá ajustarse a la Ley de 
ontrato de Seguro. 

323 



2. El sistema de cuotas y aportaciones responderá a los 
principios de equidad y suficiencia basados en la iecnica asegura- 
dora, si? perjuicio del espíritu de solidaridad y responsabilidad de 
los asociados que ha de animar las operaciones realizadas por estas 
M u t ual idades. 

3. Tan:o los modelos de pólizas como las bases iéciiicas q u c  
f~ndamenten el ciilculo de las ciiotas o apnnacjoiics. los gastos de 
adrninistraci5n y los provisiones técnicas, prccicaran de aprobacióri 
administrativa .previa cuando sc solicite la autorizacion inicial ola 
necesaria para ampliar las actividades a n uevos riesgos. En cual- 
quier otro caso. la citada documeniacion deberá scr comünicada a 
la Dirección General de Seguros. 

4. La Dirección General de Seguros establecerá las normas a 
las que habrán de ajustarse las bases técnicas y  rifas. así como id 
documentación contractual a utilizar, pudkndo prohibir aquellas 
tarifas o contratos que no  respondan a los principios bdsicos de Ia 
técnica contrac!ual y actuanal aseguradora. 

Ari. 27. Provisiones técnicas: 

I .  LasMutualidadesde PrevisiónSocial tendrán laobligación 
de calcular y contabilizar las siguientes p i . 0 ~  isiones técn icns: 
matemáticas, para riesgos en curso, para siniestros pendientes de 
declaración, 1 iq uidación y pago, para desviación. de siniestralidad y 
para primas pendientes de cobro. 

2. La provisión matemática estará constituida por la cifra que 
represente e! exceso de valor 'actual de las obligaciones futuras de 
la Entidad, sobre el valor actual de las cuotas que deba satisfacer 
et mutualista. sin que pueda resultar negativo. en ningh caso. 

Para su cilculo se utilizar& el sistema de capitalización indivi- 
dual o colectiva. 
No obstante. las Mutualidades cuya recaudacion anual no 

supere los 50 millones de pesetas y. las que otorguen prcsiaciones 
de pago diferido bien por pensiones no superiores a 10.000 pesetas 
mensuales, bien por subsidios de pago Uiiico no superiores a 
500.000 pesetas, podrán constituir esta provisión, destinando 
acumulativamcnte, como mínimo, el 50 por 100 de las cuotas' 
anuales recaudadas por estas operaciones, hasta que su cuantia 
alcance cinco' veces el promedio de cuotas recaudadas en los tres 
tiltimos ejercicios.. 

3. La provisibn para riesgos en curso comprenderá la parte de 
cuotas destinadas a1 ' cumplimiento de obligaciones futuras no 
exiinguidas al cierre del ejercicio comente. Las h l  utualidades 
podrán constituir esta provisión por uno. de losf procedimi'entos 
siguientes: 
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a) Determinando póliza a póliza la parte de  :cuota correspon- 
dien te a l  riesgo no corrido al ciern del ejercicio. 

b) Por el 30 par3OO de las cuotas del ejercicio. 
4. La provisión para siniestrós peqdientes de liquidación o 

pago incluirá: a) el importe definitivo de los, siniestros o pres~acio- 
nes pendientes de pago; b )  el importe &timado de los costos de los 
siniestros pendientes de tramitación, y c)  los gastos de liquidación 
de los siniestros.' 

5. La. provisión para siniestros pkdientes de declaración 
incluid el importe de los siniestros ocurridos en el ejercicio de que 
se trate- o anteriores y que al cierre-'de aquél no- hayan sido 
notificados a la Entidad asegbrádora. Su c t i l~~ lo  se relizará con base 
en la propia experiencia de la Entidad o realizando una dotación 
anual del I por !00 de la prociisión para sin-iestros pendientes. 

6. La-provísion para desviacibn de siniestralidad se inte ara 
por el importe necesario para obtener la suficiente estabi idad 
técnica de cada riesgo. 

l? 
Se dotar& anualmente poi la cuantia recaudada en concepto de 

recargo de seguridad y se podrá detraer de la provisión constituida 
el exceso de siniestralidad real sobre la esperada. El Ministerio de 
Economía y Hacienda establecexi las modalidades de seguro, para 
las cuales sea obligatoria la constitución de esta provisión. 

7. Las Entidades cuyo Yolumen de cuotas no alcance los 50 
millones de pesetas estarán exentas de constituir las provisiones 
que se determinan en lospuntos 5 y 6 de este articulo. 

, 8. La provisión para cuotes'pendientes recogerá la parte de ' dichas cuotas que se estime no podrá cobrarse netas de las 
3 provisiones técnicas constituidas sobre ellas. 

9. La inversión de las provisiones técnicas se ajustará a lo L- 
!establecido en los aniculos 62 a 70 del Reglamento General. 

;c 
' 

An. 28. Fondo mutiral. fondo de maniobra. margen de solven- 
cia y fondo de garantía: 

l .  Los Moniepiosy Mutualidadesde PrevisiBn Social deberán 
n fondo mutual de t 00.000 pesetas cuando la recauda- 
de cuotas sea inferior a 5.000.000 de pesetas; de 500.000 
ndo la recaudación anual sea superior a 5.000.000 de 

as y no sup& los 25.000.000 de peseras. y de 1.000.000 en los 

2. Los derechos de los socios que hayan efectuado aportacio- 
S para constituir el fondo mutual. la aplicación de lbs resultados 
cada ejercicio y la liquidación por disolución parcial a conse- 
encia de baja, se a ustará a lo dispuesto en cl articulo d e  la Ley 
p%4 yaniculo 1 5-dciRegtammto-GencraL - - 

325 



AN.4l.IIS DEL INSTITUTO DE ACTCARIOS ESP~NOLES 

3. Asimismo las Entidades de Previsibn Social están obligadas 
a constituir con su pairimonio un fondo de maniobra que les 
permita pagar los siniestros y gastos sin esperar al cobro de las 
derramas. La regulación del fondo de; maniobra deberá contenerse 
en los Estatutos sociales y su cuantía no será inferior al importe 
medio de la siniestralidad del último trienio. 

4. Las Muiualidades de Previsión Social debefin disponer en 
cada ejercicio econbmico, como margen de solvencia. de un 
patrimonio propio no comprometido, deducidos los elementos 
inmateriales, en la cuantia que seadetermina en e l  numero 5 de este 
articulo. 

El patrimonio propio no comprometido computable a esios 
fines comprende las partidas siguientes: 

a) El fondo mutual. 
b) Las reservas patrimoniales, diferencias p o r  actualizaciones 

de activos, fondo de maniobra. 
C) La provisión por desviación de siniestdidad. 
d) El saldo acreedor de lacuenta de Pérdidas y Ganancias. 
e)  La derrama pasiva exigible a los socios, con el limite del 50 

por 109 de las cuotas del ejercicio. Este sumando no podrá exceder 
del 50 por 100 del patrimonio propio no comprometido. evaluado 
antes de la incorporación de esta partida. 

t) Las plusvalías resultantes de la subestimación de elementos 
de activo y sobreestimación de-elementos de pasivo. 

Enire los elementos inmatenales que deben deducirse se inclu- 
yen todos los gastos de amortización diferida que.figuren en el 
activo del balance, el- saldo deudor de la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias. los saldos acti-vos de la cuenta de diferencias por 
actualizaciones y en general las' rninusvaljas resultantes de la 
sobreestimacioti de los elementos de activo y subestimación de 
elementos de pasivo. 

5. La cuantia mínima del margen de solvencia se determinara 
por el 1 O por 100 de las cuotas o aportaciones netas de anulaciones 
y de reaseguro. 

6. La tercera parte del margen de sohencia fijado conforme al 
número 5 de este artículo constituye el fondo de garantía. el cual 
estará constituido por los elementos señalados en las letras a). bf, 
c )  y d)  del nOmero.4. 

L 

CAPITULO f I 1  

SECCIÓN 1.' DE LOS ÓRGANOS SOCIALES 

.\a. 29. Régimen de /os dógcrns sociales: 
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. 1. . Las Entidades de Previsión Social ajustarán 3u funciona- 
miento y, en particular, la composición y-competencias de los 
órganos rectores- a lo establecido en este Reglamento y, en su 
defecto, a los articulos 29 a 35 del Reglamento General relativos a 
Sociedades mutuas. 

2. Serán órganos mtom de estas Entidades la Asamblea 
General. y la Junta Directiva, con éstas u otras denominaciones. 

3. De las sesiones de cada órgano se levantará el acta en el 
correspondiente Libro de Actas que deberá Nevarse en los mismos 
términos que establece el artículo 29.2 del Reglamento General. 

4. Los Estatutos de, las Entidades deberán contener normas 
concretas para que, teniendo en cuenta el tipo de colectivo, zonas 
geográficas, sectores económicos u otras circunstancias. se pro- 
duzca una participación efectiva de los mutualistas en el gobierno 
de la Entidad. 

l. Todo socio tendrá derecho a panicipar en la Asarnblca 
General. Cada socio tendrá derecho a un voto. 

2. Salvo disposici8n contraria de los Estatutos, el socio podrá 
delegar su voto en'otro socio, sin que Cste pueda representar a mas 
de tres socios. 

3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior. los 
Estatutos de la Mutualidad cuyo ámbito de actuación supere una 
provincia deberán prever que la celebración de cada Asamblea o 
Junta General vaya precedida de reuniones de socios que sc 
convocarán en cada provincia para la eieccdn de Delegados, cuyo 
número se indicará en los Estatutos, y que representarán a los 
socios en la Asamblea. En las reuniones provinciales se dará a 
conocer el texto de los acuerdos cuya aprobación se vaya a 
proponer a la Asamblea General y la votacih para dcsignar 
Delegado será recreta. ' 

4. LQS Delegados provinciales tendrán en la Asamblea un 
niirnero de votos igual al de socios que hayan participado, presentes 

.o representadoó. en la reunión provincial, y ejereerán esos votos en 
el mismo sentido en que hayan sido emitidos en dicha reunión. 

5. Las Asambleas Generales habrán de celebrarse necesaria- 
mente en la localidad donde radique el domicilio social. siempre \. 
ccuando sea éste el de,residencia del mayor número dc asociados. y 
:si no en éste irltimo. . 

6. La Asamblea General se convocará. al menos. con, una 
;antelación de quince días hábiles a su celebración. 

l .  La Junta Directiva constará del número de miembros que 
E 
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determine cada Estatuto. Eh su seno designarán Presideriie, Vicc- 
presidente, en su caso, y Secretario. 

2. Los miembros de la Junta serán elegidos par  v o ~ a c i h  
secreta en la .Asamblea General. No obstante, en las Entidades de 
previsión complementaria se estará a lo que dispongan los Estatu- 
tos. de acuerdo con el articulo 29.4 anterior. 

3. Los cargos tendrán la misma duración prevista para el 
régimen general y ejercerán las funciones que le encomienden los 
Estatutos o la .Asamblea General. Las facultades delegadas no 
podrán ser objeto de una nueva delegacih 

4. La Junta Directiva se reunirá, al menos, una vez cada 'dos 
meses y, con carácter extraordinario, cuantas veces sea preciso para 
el examen y resoluciun de los asuntos de tal carácter. 

5 .  La Junta Directiva podrá formar cuantgs Comisiones 
consultivas y ejecutivas estime oportuno, para el buen funciona- 
miento de la misma y de la Entidad. 

6. Los Estatutos preverán el régimen especial de incompatibi- 
lidades de los miembros de la Junta Directiva. 

.4n. 3 2. Inscripción de los admin isl rodorcs: 
L o s  nombramientos de los miembros que integren las  Juntas 

Directivas se inscribirán en los Registros especiales, regulados en el 
articulo 13 de este Reglamento. y conforme a las condiciones de los 
aniculos 40 de la Ley 33/1984 y 118 del Reglamento General. 

An. 33. Carác&~r groluiro de los ndministradores: 

La Mutualidad no podrá abonar remuneración alguna a los 
administradores por su gestión. No afectará esta prohibición a las 
personas que con el cargo de Director general, Gerente .o similar. 
y sin formar parte de las Juntai'Directivas, presten con carácter 
permanente sus servicios prof'i~nales a la Entidad. 

1. Los Estatutos de la 'Entidad podrán establecer que en caso 
de existir personas protectoras de la misma, que participen en .la 
financiacibn de Ios ingresos sociales, éstas, por sí o sus .representan- 
tes, puedan acc4er.a la Jurita Directiva de la Entidad de -acuerdo 
con los límites establecidos en el articulo 23.6 de este Reglamento. 

2. Igualmente podrán asistir, con voz  pero sin voto. a las 
reuniones de los órganos rectores de ¡a Entidad las personas que 
desempeñen el cargo de Director generai,.Gerente o. similar. salvo 
que otra cosa se disponga por los Estatutos. 

Art.35. De la Comisión de CunrroL. 
1. De entre los socios de la Entidad. que no formen parte de 
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la Junta Directiva, la Asamblea General elegirá a tres miembros 
que formaran la Comisión de Control, que deberá reunirse, por lo 
menos, una vez al aiio. 

2. Esta Cornision verificara el funcionamiento financiero de la 
Entidad. El resultado de sus trabajos seconsignará en el informe 
escriío. dirigido al Presidente de la Junta Directiva, antes de la 
Asamblea Ordinaria, a la que también deberá presentarse. 

SECCL~N 2.a DE LA CONTABILIDAD Y REMISIÓN DE CUENTAS , 

Art. 36. De la con~abilidud y rernisih de cumas: 
1. Las Mutualidades y Montepíos a t a n  obligados a llevar su 

contabilidad de modo que refleje en todo momento la verdadera 
situación patrimonial de la Entidad. La contabilidad se ajustará a. 
los preceptos del Código de Comercio. Plan General de Contabili- 
dad. adaptado a !as Entidades de seguros .y a los principios 
generales establecidos en los articubsk; 43 y 55 del Reglamento 
Genera l.. 

2. El ~ i n i s t e h o  de Economía y Hacienda establecerá la 
documentación estadistico-coniable que. debidamen te cum pl i mcn- 
tada. le deber5 ger remitida anualmente antes del 30 dc junio. 

CAPITULO IV 

Disolución y Liquidacidn de las Entidades de Previsión Social 

: l. Son causas de disolución dc las Entidades dc Prwisihn 
; Social: 
f a )  El curnplimienio del término fijado en sus Esiniutos. 

b) La irnposibllidad manifiesta dc cumplir cl fin social. 1 C) La inactividad de los brganor saciales de modo que resulte 
i imposible su funcionamiento. 

d) Haber sufrido pérdidas en cuantía superior al 50 por 100 1 di1 fondo mutual, no reguiarizadas con cavo a recursos propios o 
1 que afecte a reservas patrimoniales disponibles. 
i e) Nocumpticel pl~ndeviabilidadaprobadoconformea la 
i disposici6n transitoria tercera, 4, de este Reglamento. 
( f )  Por haber quedado reducido el- número de socios a cifra 
! inferior al mínimo legal o por no realizar las derramas pasivas 
i conforme a los artículos 13 y 14 de la Ley 33/1984. 

g) Por fusión en una Entidad &va, o por absorción por otra 

h) Por declaración de juicio universal de ejecución. 
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i)  Por revocación de la autorización administrativa conforme 
a los artículos 29 de la Ley 33/1984 y 39 de este Reglamento, 
cuando afecte a todos los riesgos en que opere la Entidad y dicha 
mocaci6n sea firme. 

j) Por acuerdo de la Junta o Asamblea General con los 
requisitos establecidos al efecto. 

k) Por cualquier otra causa establecida en las disposiciones 
wotes con rango de ley o en los- Estatutos sociales. 

2. Cuando concurra alguna de las causas de disolución, la 
Entidad lo comunicará en el plazo de un mes al Ministerio de 
Economía y Hacienda. Si la causa es susceptible de remoción. la 
Entidad podrá solicitar plazo para removerla y el citado Ministerio 
lo fi'ará, sin que pueda ser inferior a un mes ni superior a seis. 

. En defecto de la actuación que proceda por parte de los 
brganos sociales cuando concuna alguna de las causas de 'disolu- 
ción expresadas en el niimero 1, el Ministerio de Economía y 
Hacienda podrá convocar la Asamblea General y designar persona 
que la presida, y si la Junta o Asamblea no llegasen a constituirse. 
no acordasen la disolucion o no removiesen su causa, procederá de 
oficio a la disolución. 

4. Lus acuerdos o resoluciones administrativas de disolucibn 
de Entidades se inscribirán en los Registr~s corrkspondientes. 

Ari. 38. Revocucidn de la autorización adm in istra~iva. 
-Prmderá revacar la autorización administrativa concedida a 

las Entidides de Previsih Social en los siguientes casos: 

a )  A petición de la  propia h t i d a d  
b) , Cuando la Entidad deje de cumplir alguno de los rcquisiios . 

establecidos para la concesión de la aritorización. 
c) Cuando un plan de rehabilitación ode saneamiento a corto 

Mazo, autorifado por el Ministerio de--Economía y Hacienda u 
bqano competente de la Comunidad Autónoma, no haya conse- 
guido sus objetivos en los plazos señalados. 

d) Por caducidad; cuando la Entidad no haya inidádo su 
actividad en el plazo de un d o  a contar desde. la fecha de 
otorgamiento de la auton'2aci6n o cuando se compruebe su falta de 
actividad real en uno o varios nesgos,direc(amente o en forma 
combinada en ,los términos que determine el Reglamento General 
de a t a  Ley, durante un penodo,de dos años. Pero en este caso, la 
revocación sólo afectará al riesgo que en su actividad no haya 
cubierto. 

e) Como sanción. 
f) Por disoluc%ión de la Entidad. 

Art. 39. Liquidación: 
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l .  Acordadala disolución de la Entidad, se abrirá e¡ período 
de liquidaci6n, salvo en los supuestos de fusión o cualquier otro de 
cesión global del activo y pasivo. Durante dicho penodo las 
Entidades conservarán su personalidad jurídica y a su denomina- 
ci6n social se añadirán< las palabras w n  liquidación». 

2. La liquidación de las Mutualidades y Montepíos se realiza- 
d conforme al régimen general de liqúidación de las Entidades 
aseguradoras, recogido en los artículos 30 y 31 de la Ley 33/1984 
y eg los 86 a 106 de su Reglamento General. 

3. El Gobierno,, mediante Real Decreto, a propuesta del 
Ministerio de Economía y Hacienda, y teniendo e n  cuenta la 
evolución del sector de previsión social, podrá acordar el someti- 
miento de estas Entidades a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
10/1984, de 1 1  de julio, que crea la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras, y disposiciones de desarrollo. 

CAPITULO V 

De ha fusión y de las Federaciones de Monfepi~s y '~uhul idades  

Art. 40. Fusión y esci'sion: 

1. Los Montepíos y Mutualidades de Previsión Social podrán 
cscindirx y fusionarse con otros de su misma naturaleza y clase de 
acuerdo con el régimen ' general de las C m  pahias . aseguradoras 
segun el articulo 28 de la Ley 33/l984 y artículos.83 y 84 del 
Reglamento General. En el supuesto de escisi&n. las Entidades de 

S Previsión Social resultantes de la misma deberán tener la misma 
; naturaleza y clase que la primitiva de la que proceden. 

2. En los suguestos de escisión y fusión se observaran las 
! cautelas propias de la mión de cartcra del artículo 27.1 d e  la Ley 

33/ 1984 y articulo 82 del Reglamento General. 
: 3. Asimismo, estas Entidades- podrán transformarse eh Enti- 

dades aseguradoras de otro tipo, de acuerdo con los requisitos 
i establecidos en el articulo 23.8 de la Ley 33/¡ 984 y articulo 84 del 

Reglamento General. 1 4. La fusibn, ewisibn o tranrformaciOn de  una Entidad dc 
i. Previsión Social deberá ser acordada por su Asamblea General por  1 una  mayoria de dos tercios de los votos existentes. 

A rt . 4 1 . Federaciones: 
l. Podrán constituirse Federaciones de esta clase de Entida- 



des. Para ello sera preciso que su establecimiento sea expresamente 
aprobado por la Dirección Geritral de Seguros, u órgano autonó- 
mico competente, que 10 autorizará en consideración a Las circuns- 
tancias que concurran y al número e importancia de las 
Asociaciones que lo hubieran sólici tado. Estas Federaciones ten- 
dran caritcter provincial o territorial de cada Comunidad u i ó -  
noma. 

2 .  Los' Montepios y Mutualidades que cubran los mismos 
riesgos y que actúen en el mismo tenitofio de una Federacibn 
podrán integrarse voluntariamente en ella. 

3. La aprobación de las Federaciones se regirá por las mismas 
condiciones establecidas para las Entidades de Previsi6n Sor ial en 
este Reglamento. 

Art. 42. Funciones de las Federaciones. 
Además de las que específicamente se establezcan en sus 

respectivos Estatutos, corresponderá a las Federaciones el curn pl i- 
miento de las siguientes funciones: 

1 .' Prestación de servicios financieros comunes. 
2.a ~sesoramiento técnim a las Entidades federadas en cuan- 

tas consultas las mismas, te dirijan, en,  materias referentes 3 la 
mividad de previsión social. 

3.= La recopilacih en su fespectivo ámbito temtoriai. de 
acuerdo con las instrucciones emanadas del órgano administraiiw 
competente en cada caso, de los datos estadísticos correspondientes 
a los diversos tipos de seguros que realicen. 

4.' Realización deestudiosypublicacionessob~e materias que 
afecten a este sectcr. 

Reasegurar los riesgos asumidos por las Entidades feden- 
das siempre que la constitución- y funcionamiento del oportuno 
servicio haya' sido aprobados por el Ministerio de Econoniia y 
Hacienda, de acuerdo con lo establecido en el articulo 1 6.2. letra i) 
de la Ley 33/1984 y articulo 47 deoste Reglamento. 

6.' Colaboración y representación con los poderes públicos en 
el ámbito temtorial respectivo. 

-41-t. 43. Con federación Naciond: 
l .  Con extensión en todo ei remtorio nacional podrá exisi i r 11 

Confederación Nacional. 
2. Esta estará in~egrada, con carácter voluntario, por Fcdcra- 

ciones temtoriales y aquellas Entidades de Previsión Social quc. tio 
estando integradas en una Federación, se afilien directamenir a la 
Confederación. 

3. - Para' el régimen juridico de la -Confederación Nacional st. 
estará a lo dispuesto en el articulo 41.3 de este Reglamento. 
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Art . 44. .Fwiciones #e la Con federacid n Nacional. 
Serán funciones de la Confederación Nacional las mishas que 

las establecidas para las Federaciones, pero aplicadas a la total ¡&.id 
del temtorio nacional. 

Art . 45. Beneficios fiscales. 
Las Federaciones y Confederacibn-Nacional de Muiualidadcs y 

Montepíos de Previsi6n Social se consideraran equiparadas a 
dichas Entidades a los d imos  de disfrutar de las  cxeniiooes 
tributanas que en beneficio de las mismas establece los arliculos 
16.2 de la Ley 33/1984 y 13 de este Reglamento. 

Art. 46. Organos rectohes: 

Las Federaciones y la Confederación Nacional contarán con los 
mismos órganos rectores que las Entidades de Previsión Social y en 
su composición y funcionamiento se estará a lo dispuesto en el 
capítulo 111 de este Reglamento. 

An. 47. Rcasegwo: 
l .  Las Entidades de Previsión Social podrán recurrir libre- 

mente al Reaseguro, exclusivamente, con la Confederación o las 
Federaciones de En tidades de PrevisiSn Social. concenando las 
modalidades de reaseguro y plenos de retención que consideren 
oportunas, con tal de que aseguren un grado de equilibrio suficiente 
para la Eniidad. 

2. La Dirección General de Seguros podrá exigir la instrumen- 
tación de nuevos planes de reaseguro y la adaptación de los 

i contratos de ieaseguro a los mismos, cuando los que venga 
1 utilizando la Eniidad no garanticen un nivel adecuado de 
1 estabilidad. 
F 

Las Mutualidades y Montepíos que deseen voluntariamente 
constituir agrupaciones especiales para el cumplimiento de dcter- 
minados senicios complementarios de su actividad, tales como los 
de clínicas. sanatorios, centros de rehabilitación y otros análogos, 
se regirán por lo establecido en los afiiculos 4.1, a). y 6.2 de la Ley 
33 / l i84  ) articulo 8 del Reglamento General. 

CAPITULO VI 

De la Inspección 

An. 49. Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley 



AYALEC D E L  INSTITLTO DE ACTUAKIOS ESPA%OLES 

331 1984, la inspecci6n de Montepios y Mutualidades, sus Federa 
ciones y la Confederación Nacional, .corresponde al Ministerio di 
Economía y Hacienda, a través de IOs funcionarios del Cuerpc 
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado. que presten su 
servicios en la Dirección General de .Seguros, de acuerdo con I( 
establecido para las Entidades aseguradoras en los artículos 129 ; 
13 1 del Reglamento General. Sin perjuicio de 1a.k competencias dl 
las Comunidades Autónomas reconocidas en el articblo 39 : 
.disposición final primera de la Ley 33/ 1984 y de lo dispuesto en e 

' capiruloIdeesieReglamento. 

Del régimen sanciunsdor 

l .  Las infracciones del ordenainiento de los seguros privadc 
serán objeto de sanción administrativa, sin perjuicio de las respor 
sabilidades de otro tipo que sean exigibles. 

2. Los Administradores, Directores o Gerentes que, mediani 
dolo o negligencia grave, ejecuten o permitan operaciones qu 
inFnnjan lo dispuesto en la legislación de -seguros. responderi 
personalmente de los perjuicios que se irroguen a j a  Entidad o a la 
asegurados como consecuencia de-la infracción, sin perjuicio de la 
respoasabilidadts que, en su caso, establezcan sus Estatutos profi 
sio~~aies. 

3. Las infracciones se clasifican en leves, a v e s  y muy grave! 
Cuando se incurra en reincidencia dentro del plazo de tres aiios, r 
aplicara la sanción señalada para la infracción de gravedad inmc 
diatamente superior. 

4. Tendrán la consideracidn de infracciones leves las siguier 
.tes: 

a) El defecto en el cálculo o la irregular inversi6n de 12 
provisiones iécnicas. en cuantía inferior al 5 por 100 de su irnpod 
global.. 

b) La demora inferior a u n  mes en el cumplimiento de Ic 
plazos fijados en la Ley 33/1984, en las disposiciones complemei 
iarias o en las resolyciones administrativas, para la presentación c 
documentos o informes. 

C) El incumplimiento de las demás obligaciones o prohibiciw 
ncs esiablecidas en los Estatutos de las Entidades o en 'las; 
disposiciones complementarias de la Le); 33/ 1984. siempre que no j 
se califiquen expresamente de grsve o de muy grave. ? 

4 
I 



5. Tcnd rán la consideración de infracciones graves las siguien- 
tus: 

a) 'u mfi-acción prevista en la letra a)  del número 4, en 
cuantia superior al 5 por 100 e inferior al 10 per 100. 

h) Aplicación inc~rrecta de las tarifas de primas y de la 
documentación contractual. 

C) Efectuar descuenios no previstos -en las tarifas dc primas 
aplicables. 

d) La infracción prevista en la letra b) del número 4. cuando 
13 demora sea de u-n nies o nias. 

e)  El defccio en rl margen de solvencia en cuantía inferior al 
5 por 100 del importe correspondiente, así como c! incumplimiento 
de los planes de saneamiento o de rehabilitacibn previstos en el 
articulo 42 de la Ley 33/ 1984. 

f )  E\ incumplirnien to de Lag demás obligaciones O prohibicio- 
nes establecidas en la Ley 33/ 1984, siempre que no se califiquen 
cxpresamente de leve o de muy grave. 

; 

6. Tendrán la considcración de infracciones muy graves las 
[ siguientes: 

a) La infracción prevista en la letra a) del número 4, en 
) cuantía superior al 10 por 100. 
1 b) La infracción prevista en la letra e) del nbmero 5. en 
; cuantía superior al 5 por 100, y el defecio en el fondo de garaniia 
i aun cuando sea en cuantía inferior al 5 por 100 del importe 

correspondiente. 
C) La realización de operaciones de reaseguro aceptado en 

todo caso. y los de reaseguros cedidos a Entidades de Previsión 
1 Sccial cuando nb seañ las Federaciones o la Confederación 

Nacional. ' 
d) La utilizaci6n d e  documentación con~raciual. bases terni- 

cas o tarifas. sin cumplir lo establecido en el articulo 23 de la Ley 

f 
33/1984 y disposiciones complementarias. así cómo participar en 

1 prácticas restrictivas de la competencia. 
e) El incumplimiento reiterado de los codtratos de seguro o las 

prácticas abusi vas que perjudiquen los derechos de los mutualistas. 
f) La alteración dolosa del balance, cuenta de resultados y 

estados de cobertura de reservas y de margen de solvencia. 
g) La resistencia a la inspección prevista en el articulo 46 de 

la Ley 33/ 1984 en d .cumplimiento de su contenido. y articulo 43 
de este Reglamento. 

h) El reiterado incumplimiento de los acuerdos o resoluciones 
emanadas de la Dirección General de Seguros. 

t 
t 
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Ari.  51. Sanciones: 
l. Las sanciones administrativas serán las siguientes: aperci bi- 

miento; multa. suspensión por un plazo máximo de tres anos o 
destitución de los Administrado~s, Dinctores o Gerentes; suspen- 
sión por un plazo'máximo de tres años o inhabilitación definitiva 
para el ejercicio de ,la 'profesión e n 4  sector de seguros de los 
profesionales a que se refierr el artículo 4.0 -de la Ley 33/1.984; 
revocación de la autorización adminis~rativa y consiguiente disolu- 
ción de la Entidad. Las sanciones de multa a laSpersonas fisicas y 
las de suspensión, destjtuci6 o inhabilitación son compatibles 
entre si y con las que se impongan a- las Entidades. 

2. Por cadainfracción podrh imponerse alguna de las siguien- 
t& sanciones: para las faltas leves, apercibimiento y multa hasta 
1 0  pesetas; para las graves, multa de 1.00.001 a 500.000 
pesetas. y para las myy graves, multa de 500.001 a2.000.000 de 
pesetas. La suspensión, destitución o inhabilitación se aplicará en 
caso de reiterado incumplimiento de la nbrrnativa vigente. La 
revocación de la autonzaci9n administrativa se aplicará en e1 caso 
previs~o en el articulo 43.6, j), de la Ley 33/1984 y dispsiciopes 
cmplementarias. 

3 Para graduar la'sanciim se tendrá'en cuenia la gravedad de 
los hechos, reincidencia, incidencias de la infracción en el mercado, 
volumen de nepcio, la circunstancia de haberse subsanado la falta 
por propia iniciativa y todas las demás que concursan. Hay 
reincidencia cuando al cometerse la infracción el responsable de la 
misma'hubiere sido sancionado en virtud de resolución firme por 
una infracción a la que la Ley 3311984 señale igual o mayor sanción 
o por -dos o más a las que aquélla señale sanción menor. 

4. Las multas que se impongan conjuntamente a los cornpo- 
acntes de órganos colegiados se promtearán entre los responsables, 
y .  en caso de insolvencia total o parcial de éstos,, responded 
subsidiariarne%te la Entidad. 

5 .  Lus Presidentes de las Entidades sancionadas darán cuenta 
a los demás Administradores de las sanciones im puestas y .  cuando 
así lo disponga el acuerdo sancionador, a la ~samblea  general. 

Art. 52. Prucedimien~o y Orgunos sancionadores: 
l .  La imposicion de sanciones exigirá . la tramitación de 

expediente adrh i nistrati vo previo, con audiencia del interesado. en 
los términos establecidos cn el artículo 45 de la Ley 33/1984 ). 
artículos 12 1 a 128 del Regiamciito General. 

2. La compercncia sancionadora la ostentarid la Adrninistra- ; 
ci6n que haya asumido las funciones ejecutivas sobre esta materb, ;i 
conforme a las Regias contenidas en la sección 2.a del capitulo 1 dc j 
este Reglamento. l ( 
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Igualmente scrán aplicables a las Entidades de Prcvjsión Social 
las medidas cautelares previstas en cl  articulo 42 de la Ley 33/l981, 
en las situaciones regulade en ese precepto y con sujeción al 
régimen del articulo I 20 del Reglamento General. 

DISPOSICIOKES FINALES 

Primera. - l .  . los %efectos de lo contenido tn la disposición 
final segunda de la Ley 33/1984, las nuevas Entidades que surjan 
de la división y que se dediquen a prestaciones no sustitutorias dr 
la Seguridad Social seguirán el régimen de Ias Entidades dc 
Prevision Social con aplicación de lo dispuesto en el capítulo IV de 
la k y  331 1984 y este Reglamento. - 

2. Por los Ministerios de Economía Hacienda y de ~ i a b a j o  
y Seguridad Social se dictarán conjuntamente las normas que 
garanticen - la solvencia, liquidez y'reSponsabilidad de las Entidades 
que realicen conjuntamente actividades sustitutorias y n o  sustituto- 
nas de la Segundad Social, hasta l a  división de las mismas. 

3. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Socid dictara lis 
normas oportunas respecto a las Entidades que actúen exclusiva- 
men te como sustitutorias de la seguridad Sociat obligatoria. 

Segunda.-& conformidad con la disposición derogatoria 
segunda. letra c), de la Ley 33/ 1984, qu'eda derogado el Decreio de 
26 de mayo de 1943, por el que se aprueba el Reglamento de las 
hlurualidades de Previsión Social. 

DISPOSICIONES TRANSITORltAS 

Primera.- l .  De vacuerdo con lo establecido en la disposiciun 
aansitoria 4.'. 1. de Ja Ley 33/ 1984. se concede un plazo máximo 
de tres años desde la publicacibn de aquella (4 de agosto de 1987) 
para adaptar las Mutualidades y Montepíos a la nueva normativa, 
con sujeción a-la regulación contenida en este régimen transitorio. 
La adaptación al nuevo regimen se hará constar en escritura. 
pública. 

2. Estas Éntidades que el 31 de diciembre de 1983 garantin- 
srn legalmente prestaciones a las personas en cuanlía superior a los 
limites fijados en el artículo 16.3 de la Ley 33/ 1 484 y 23.1, a), de 
este Reglamento. podrán seguir rantizando las prestaciones 'que 
ruvicran establecidas en aquella f@ echa Si se tratase de previsión de 
,riegos sobre ias cosas deberiin acomodar las prestaciones a lo 
;establecido en el articulo 16.4 de esta Ley y 23.1, b), de este 
Reglamento, en el plazo de tres años a contar desde el 4 de agosto 

t de 1984, fecha de publicación de la Ley 331 1984.. 
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3. Las Entidades a que se refi-eere ei apartado anterior, que en 
3 1 de diciembre de 1983 garantizasen legalmerite prestaciunes a las 
personas en cuantía superior a l a  autorizada por este Reglaficnto. 
podrán'seguir gariintizando esas prestaciones a los socios que en la 
citada fecha -iuvierao derecho a ellas. 

' Segunda.- 1 . Las En ti@des de Previsión Social existentes 
deberán acomdar sus Estatutos a lo dispuesto en este Reglamenio 
en el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor 
de .dicho Reglamento. . 

2. En el mismo plazo deberán ajustar sus Estatutos y acome 
dar su actividad a lo dispuesto en el capitulo IV de la Ley 33/1984 
y este Redamento, la Confederación Nacional y las Federaciones 
exislen tes. 

3 En el plazo de seis me- desde la entrada en vigor de este 
Reglamento las Mutualidades y Montepios de Previsión Social 
deberán remitir al Ministerio de Economia y Hacienda los datos 
actualizados de los miembros de Juntas Directivas y de los 
Directores generales, Geremes y cargos análogos. 

4. En el plazo de tres-meses, a panir de la enirada en vigor de 
esta norma, las Entidades de Previsien Social comunichran al 
Ministerio de Economía y Hacienda los valores que, en su caso, 
tengan garantizados en cuantía supet-ior a los limites establecidos 
en el aniculo 1 6.3 de la Ley 33/ 1 984 y 23.1, a), .de este Reglamento. 

5 .  E n  el mismo plazo establecido en el párrafo anterior, estas 
Entidades deberán remitir a aquel Departamento los Balances y 
Cuentas de Resultados del ejercicio 1984, pero, con arreglo a la 
estructura de cuentas que regia en aquel momento. sin perjuicio de 
la obligación de información de las Comunidades Autónomas 
establecidas en el aniculo 39.4 de lo Ley 33/1984 y en el artículo 
12 de este Reglamento. 

Tercera.-l. Las Entidades que a la entrada en vigor del 
presente Regamento estuviesen ya autofizahs para operar dispon- . 
dran de los siguientes plazos contados a panir de la referida fecha: 

y. 

a) Seis ados para alcanzar la provisión de riesgos en curso 
exigida en el articulo 28.3. A estos efectos se dotad la misma 
anualmente con un 5 por 100 de las cuotas y aportaciones, como 
mínimo, hasta alcanzar el 30 por 100 de éstas. 

b) Cinm anos para completar por quintas partes anuales. 
como mínimo. la cuantía del fondo de rnanrobra, del fondo mutual 
y del margen de solvencia, exigidos en el artículo 29. 

c )  Las Mu~ualidades y Montepíos con recaudacibn anual de 
cuotas y aportaciones superior a los 50 millones de pcsetas, o que 
otorguen prestaciones de pago difetido por pensiones que excedan 
de 10.000 pesetas mensuales, o subsidios de pago Qnico superiores 
a 500.000 peseias, constituirán la provisión matemática del articulo 
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28.2 de acuerdo con los planes financieros que se autoricen a cada 
En tidad. 

2. Las insuficiencias que- se produzcan en la constitución de 
las provisiones técnicas, durante el periodo transi tono de adapta- 
ción, no se considerarán como minusvalias a efectos de determina- 
ción del margen de solvencia. 

3. Las inversiones realizadas antes de la publicación de la Ley 
33/1984 podrán subsistir hasta su reembolso o amortización, si se 

-trata de activos financieros de renta fija o préstamos. Pero 
cualquier otra invehión deberá someterse al régimen de los 
afliculos 62  a 70 del Reglsrnento General en- el plazo máximo de 

; cinco años desde el comienzo de la vigencia de este Reglamento. 
4. No obstante los plazos genéricos dq tos apartados anterio- 

1 res, el Ministerio de Economía y Hacienda autorizará, excepcional- 
mente. planes indik iduales de viabilidad a aquellas Emidades de 
Previsión Social que justifiquen fehacientemente la imposibilidad 
de ajustarse a aquellos plazos. 

Cuarta.-Las Mutualidades que en el momento de entrada en 
vigor de la Ley 33/1984 previesen en sus Estatutos la posibilidad 
de conceder .préstamos de carácter mal a sus asociados D 
mutualistas podrán seguirlos concediendo según sus condiciones 
estatutarias, siempre que estén calcuiadas y cubiertas las provisio- 
nes técnicas, así como el margen de solvencia. 

' 

Quinta.-& acuerdo con  la disposicián final cuarta de la Ley 
33/1984, las Mutualidades d6 Previsión Social esta,n obligadas a 
ingresar anualmente el 2 por 1.000 de las primas o cuotas 

- recaudadas por seguro directo, el 1 por 1.000 de reaseguro E aceptado por las Federaciones y onfederación Nacional, al Con- 
: sorcio de Compensación de Seguros, a partir del ejercicio de 1 98 5. 
: Sexta.-Las Entidades de Previsión Social gozarán de las exen- 
ciones tributarias previstas en La disposición transitoria quinta de 
la Ley 33/1984, siempre que ajusten su adaptación a la nucva 
regulación en los plazos establecidos en esa disposici6n y en el 
dgimen transitorio de este Reglamento. 

Séptima.- 1-. Las Entidades de Previsión Social, a que se refiere 
disposición transitoria octava de la Ley 3 3/ 1,984, conservaran su 

men de afiliación, cotización y prestaciones mientras no 
a la int-egración colectiva de sus socios en la Segundad 

L 

2. En todo lo demñs y, especialmente, en lo relativo a la 
mitación cuantitativa de las prestaciones económicas quedarán 
metidas al régimen general. 

-En el plazo de un ano desde la entrada en vigor de este 
la Confederación Nacional a que se refiere el articulo 
ada en los aniculos 43 y 44 de este Reglamento, tendrá 

339 
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como ámbito de aplicaci6 n iinico IasEntidades de Previsibn Social, 
debiendo. por tanto. separarse de la Confederación Nacional las 
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo. 

REAL DECRETO LEGISLA TI Vi9 1255/1986. de 
6 de junio, por el que se rnodijican determinados 
artículos de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
ordenación del Seguro Privado, para adaptarla a los 
con1 prom isos deri vados del Trotado de A dhesih de 
Espuria a la Comunidad Econdmica Euruprrr. 

El rép,imen de control administrativo sobre el Seguro Privado ha 
de adaptarse al Derecho de la Comunidad Económica Europea en 
dos planos distintos, según se trate de las prácticas y usos de aquel 
control o de sus normas jurídicas. Al primer aspecto pertenece la 
actividad administrativa, que debe inspirarse en la normativa 
comunitaria en cuestiones como la colaboración entre los servicios 
de control de los diversos paises comunitarios o el fomento de 
ciertas operaciones o actividades. Este primer aspecto de la 
adapiacibn está su ficien ternente cubierto por la disposición final 
septima de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del 
Seguro Privado, que manda entender lo establecido en ella sin 
pe juicio de los compromisos adquiridos por el Estado español en 
virtud de convenios o tratados internacionales. 

ki segundo ámbito de los mencionados exigen modificar algu- 
nos puntos concretos de la citada Ley 33/1984, para adaptarse a las 
Directivas Comunitarias 73/239, 73/240, 78/473, 79/267 y 84/641; 
lo cual ha sido previsto or la Ley 4711 985, de 27 de diciembre, de 
Bases de Delegacián al 8 obicrno para La aplicacibn del Derecho de 
las Comunidades Europeas, al incluir a la de Ordenación de1 Seguro 
Privado entre las normativas de materias a que extiende la 
dele ación, $ su virtud, habiendo sido oída la Junta Consultiva de 
Seguros, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministerio de Economia y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio de 1986, 

D I S P O N G O :  

Artículo único.-Se modifican los artículos 3.', 4.', Lo, 10, 12, 
25, 29, 37, 38 y 41 de la Ley 3311984, de 2 de agosto, sobre 
Ordenación del Seguro Privado, que quedan redactados en los- 
términos que se indican a continuación: 
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Art. 3.' La letra a) quedará redactada: 
«a) Las que carezcan de base técnica actuarial.~ 
An. 4.0 El número dos queda redactado de la siguiente 

manera: 
«Dos.-Los Organismos Autónomos y las Suciedades o Entida- 

des con participación de las Administraciones hiblicas o de sus 
Organismos Que lleven a cabo operaciones comprendidas en esta 
Ley deberán realizarlas en condiciones equivalentes a las Entidades 
privadas y se ajustarán íntegramente a la legislación especifica 
de seguros.» 

A este articulo se añade un número tres con el siguiente texto: 

«Tres.-Los Organismos, Sociedades o Entidades a que se refiere 
el número anterior quedarán sometidos también, en el ejercicio de 
su actividad ase uradora, a la Ley de Contoto de Seguro y a la 
jurisdicción c iv iE 

: An. 5.' Se añade al final lo siguiente: 
1 ida reciprocidad no será de aplicación a las Entidades asegura- ' t, doras y reaseguradoras cuyo domicilio social radique en el interior 
" e  la Comunidad Económica Europea.» 1 Art. 10. El - número dos quedará redactado de la siguiente 
manera: 

(EL Grupo primero comprenderá el ramo de vida; el Grupo 
segundo comprenderá los ramos de caución de crédito y de iodos 
aquellos en los que se cubra el riesgo de responsabilidad civil; el 
Gnipo tercero comprenderá los ramos de accidentes, enfermedad, 
asistencia en viaje y todos aquellos que cubran daños a las cosas y 
no se encuentren espccíficamsnte incluidos en otro Grupo; el 
Grupo cuarto comgrcnderá todos los ramos de prestación de 
srrvicios que no se encuentren especificamente incluidos en otro 
Grupo, y el Grupo quinto comprenderá la actividad exclusiva- 
menie reaseguradoya. El Ministerio de Economía y Hacienda, oída 
la Junta Consultiva, clasificará aquellos sobre los que pueda surgir 

Art. 12. El texto actual de este artículo pasa a ser número uno, 
iiadiendo al final 'de la letra c) lo siguiente: 

u h  uccpiucl61i ~ i i c v i u  iio scrd uplicu\ilc u los dclrya~~os de \u5 
ntidades cuyo dciniicilio sucia1 rad~quc: en el iiitcriur de Iu 

munidad Económica Europea.» 
Se añade un número dos con el siguiente texto: 

d o s .  Las condiciones establecidas en las letras a), d) y e) del 
numero uno no serán exigibles a las delegaciones de Entidades 
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extranjeras cuyo domicilio social radique en el intenor de la 
Comunidad Económica Europea.* 

Art. 25. El número dos queda redactado de la siguiente ' 

manera: 
«Dos.-La teirera parte de la cuantia mínima del margen de 

solvencia, fijadr conforme al número anterior, consi i tu ye el fondo 
de garantía, que no podrá ser inferior a 100, 50, 373 ,  20 y 
l25.OOO.OOO de pesetas para las Entidades que operen. respectiva- 
mente, en los ramos comprendidos en los Grupos pnmzro a quinto 
previstos en el número dos del articulo lo.» 

Art. 25. El número tres que& redaciado en la siguiente forma: 
«Tres.-Para las Sociedades Mutuas con régimen de derrama 

pasiva y Cooperativas, el fondo de garantia minimo será de tres 
cuartas partes del exigido para las restantes Entidades de su clase, 
y estarán exentas de dicho mínimo las Mutuas acopdas al 
mencionado régimen, cuando su recaudación anual de yrinids o 
cuotas no exceda de 50.0M.000 de pesetas para las Entidades que 
operen en el ramo de vida y de 125.000.000 de pesetas para las que 
operen en los demás ramos, excepto los de responsabilidad civil, 
crédito o caución.» 

Art. 29. Se añade al final del niimero dos lo siguiente: 
<<Lo dispuesio en cuanto a las delegaciones de Entidades 

extranjeras no será de aplicación a aquellas cuyo doniirilio soiid 
radique en el inrrrior de la Coniun~dad Econciniica E u r o p x  y 
tampoco lo será para las españolas con participación exiranjeo 
mayoritaria si ésta procede de paises de dicha Comunidad.» ' 

Art. 37. A la letra d) del número uno se añade, en punto y: 
seguido, lo siguiente: 1i 

«Para las Entidades cuyo domicilio social radique en el interiol 
de la Comunidad Econhica Europea, las citadas opeucioncs ' 

podrán realizar directamente desde la sede central o desde 
agencias o sucursales de dichas Entidades, estobkidas en cu 
quiera de los Estados miembros de la Comunidad Económic 
Europea.)) 

Art. 37. El niimero cuatro queda redactado en la siguirni 
forma: 

«Cuatro.-Las Entidades c.omprendidas en la letra d) del númr 
uno no necesitaran autorización para operar cxclusiv;imcnir 
acep~c ion  de reaseguro, si bien deberán cumplir la legi 
específica de control de cambios que en su caso les sea ap 
No obstante, podrin prohibirse las cesiones a determinadas 
des en aplicaci6n del principio de reciprocidad interriacio 
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Ministerio de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Minisrros en su reunidn del día 28 de junio de 1986, 

D I S P O N G O ;  
i\rticulo 1.' Se modifican 16s artículos 3, 5 y 6 del Texto 

Refundido de la Ley reguladora de la 'Producción de Seguros 
Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1347/1985, de 1 

m de agosto, que quedan redactados en los términos que se indican a 
cont muación: 

Articulo 3.' Al final del mismo y dentro de su número dos se 
a iiade: 

d o  obstante, 'también podrán ser socios de las Sociedades de 
Agencias o Correduría las personas jurídicas que carezcan de la 
condición de mediador de seguros privados, siempre que se de a 
conocer tal circunstancia en la forma que reglamentariamente se 
establezca. Igualmente podrrin determinarse, además, las cundicio- ; 
nes necesarias para garantizar la independencia de las Sociedades : 
de Correduría cuyos socios no tengan, a su vez, la condición de -; 

Articulo 5.' A continuaci3n del texto de su número tres se 
aiiade: 

d<No será de aplicación dicho régimen de reciprocidad a los 
nacionales de otros Estados miembros de la Comunidad Econó- 
mica Europea.» 

Artículo 6.' Queda redactado de la siguiente forma: 
«Uno.-Pala ejercer la profesión de mediador de seguros priva- 

dos será preciso adscribirse al correspondien te Coleg o Profesional 
en aquellas modalidades para las que se exija título, no estar 
afectado por alguna de las incompatibilidades que se sefialan en el 
articulo siguiente y. en sus respeciivos casos. cumplir los requisitos 
que se indican en la presente Ley. 

Dos.-Por lo que respecta al ejercicio de la profesión de 
mediador de seguros privados por los nacionales de otros Estados 
miembros de l a  Comunidad Económica Europea, se equipara a la 
posesión del titulo de "Agente y Corredor de Seguros" o del 
certificado de suficiencia, la prueba del ejercicio efectivo de 114 
actividad correspondiente en la forma y plazos que reglamentariai 
mente se establezcan, conforme al ordenamiento jurídico comunii 
ta rio. 4 

Antes de dar comienzo a su actividad en España, mediantd 
establecimiento o sin él, los mencionados nacionales habrán dd 
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inscribirse en el Repistro Espacial del Ministerio de Economía y 
Hacienda a que se refiere el artículo anterior. 

Tres.-Las personas fisicas o juridicas extranjeras podrán ejercer 
en Espaiia la actividad definida en el artículo 1.' de esta Ley con 
Los mismos requisitos que las españolas, siendo de aplicación el 
principio de reciprocidad contenido en el artículo 5.', número 3 de 
la misma. 

Sin embargo, no sera de aplicación dicho principia a los 
nacionales de Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea. 

Cuatro.-Los Corredores de reaseguros habrán de inscribirse en, 
el Registro Especial que al efecto se llevará en la Dirección General 
de Seguros.)) 

An. 2.' El presente Real Decreto Legislativo entrara en vigor 
el día siguiente de su publicación en el d3oletin Oficial del Estado>). 
No obstante, la modificación referente al artículo 3 . O  del Texto 
Refundido no surtirá efectos hasta el 1 de enero de 1987. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986. 

JUAN C.4RLOS R. 

Ei Ministro de Economía y Hacienda, 
CARLOS SOLCHAGA CATALAN 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1301/1986, de 28 
de junio, por el que se adapta el Texto Re undido de 

ordenamiento junilico comunitario. 
¿í la k y  de Uso y CircuIuciún de Vehiculos e Motor al 

La Ley 47/ 1985, de 27 de diciembre, de bases de delegación al 
Gobierno para la aplicación del Derecho de las Comunidades 

IEuropeas, le autoriza para adecuar las normas con rango de Ley, 
ve expresamente 'se- relacionan en ei anexo de la misma, d 
rdenarniento jurídico comunitario. 

Entre dichas normas, se encuentra el texto refundido de la k y  
Uso y Circulación de Vehículos de Motor, aprobado por Decreto 
2/ 1968, de 2 1 de marzo, que se ve directamente afectado por la 
rectiva número 72/66/CEE, de 24 de abril de 1972, modificada 
r la de -19 de diciembre de 1972, y por la número 84/5/CEE, de 
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30 de diciembre de 1 983, relativas al aseguramiento de la responsa- 
bilidad civil denvada de la circulación de vehículos automóviles y 
al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad, que 
exige, por un lado la adaptación de la cobertura del actual Seguro 
Obligatorio de Automóviles al ámbito territorial de los Estados 
miembros, exigencia que, en parte ha tenido lugar a partir de la 
adhesión de España a las Comunidades Europeas, y, por otro, la 
suscripción obligatoria de un Seguro de Responsabilidad Civil que 
cubra, en los términos y con' la extensión prevista en la Directiva, 
tanto los daños corporales como los materiales. 

Igualmente, los Estados miembros deben constituir o reconocer 
un Organismo que tenga por misión la de reparar, al menos en los 
limites del Seguro Obligatorio, dichos daños corporales y materia- 
les, en los supuestos previstos en la propia norma comunitaria, lo 
que obliga a revisar y ampliar las hinciones del Consorcio de 
Compensación de Seguros, que ha venido desempefiando en 
nuestro país la misi6n del Organismo antes mencionado. 

En consecuencia, haciendo uso de la citada delegación, se ha 
modificado el Texto Refundido de la Ley de Uso y Circulación de 
Vehículos de. Motor adaptándolo a las exigencias comunitarias. 

En su virtud, y habiendo sido oída la Junta Consultiva de 
Seguros, de acuerdo con el Consejo de Estado y a propuesta del 
Ministerio de Economía y Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de junio de 1986, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se modifica el titulo primero del Texto Refui 
dido de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre Uso 
Circulación de Vehiculos de Motor, aprobado por Decre! 
632/1968, de 21 de marzo, que queda redactado en los ténninc 
que se indiEan a continuación: 

TITULO PRIMERO 

Ordenacidn Civil 

CAPITULO PRIMERO 
L 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 1 .O Darios indernnizables. 
l .  El conductor de un vehículo de motor que con motivo d 

la circulación cause daíios corporales o materiales, estará obligadi 
a repararlos conforme a lo establecido en la presente Ley. 
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2. En el  caso de daiios corporales, y hasta el limite xuantita- 
tivo que reglamentariamente se fije, el conductor quedará exento 
de resposabilidad si se prueba que los mismos fueron debidos 
únicamente a culpa o negligencia del pe judicado o a fuerza mayor 
extraña a la conducción o al fiincionamiento del .vehículo. No se 
considerarán como casos de fuena mayor los defectos de esre ni la 
rotura o fallo de algunas de sus piezas o mecanismos. 

3. En el caso de daños materiales el conductor respondefi 
frente a terceros cuando resulte civilmente responsable según lo 
establecido en los artículos 1.902 y siguientes del Código Civil, 
articulo 19 del Código Penal, y lo dispuesto en esta Ley. 

CAPITULO II 

DE LA O B L I C I A C I ~ N  DE ASEGURARSE 

Art. 2.' Limites de garantía. 
Todo propietario de un vehiculo de motor vendrá obligado a 

suscribir una póliza de seguro que cubra, hasta la cuantía que por 
todos los conceptos reglamentariamente se fije, la responsabilidad 
civil derivada de la obligación a que se refiere el adiculo anterior. 
Dicha póliza podrá incluir, además, las coberturas del seguro del 
automóvil que libremente se pacten. 

No obstante, el propietario que& relevado de la obligación a 
que se refiere el párrafo anterior, cuando el seguro sea concertado 
por cualquier persona que tenga interes en el aseguramiento, quien 
deberá expresar el concepto en que contrata. 

Está prohibida la circulación por temtorio nacionai de los 
vehículos no asegurados en la forma establecida. El incumpli- 
miento de esta prohibición levará aparejado el depósito del 
vehículo, con cargo %su propietario mientras no sea concertado el 
$seguro, y una sanción pecuniaria de 25.000 a 250.000 pesetas, 
i :graduada segun las circunstancias del hecho. Para adoptar estas 
;medidas será competente el Ministerio del Interior, que entregará 
!al Consorcio de Compensación de: Seguros el 50 por 100 de las 
[sanciones impuestas al efecto, para compensar parte de las indem- 
[nizaciones satisfechas p o r  dicho Organismo a las víctimas de la 
 circulación en cumplimiento de las funciones que legalmente tiene 
/atribuidas. A 

Art . 3. Exclusiones. 
l .  La cobertura obligatoria no alcanzará a los daÍios produci- 

os al tomador, al propietario del vehículo identificado en la póliza 
al a urado o conductor del mismo; tampoco cubrirá los daños 
atena "B es sufridos por dicho vehículo, por las cosas en él transpor- 
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tadas, ni por los bienes de los que resulten titulares el cónyu5e y 
cualquiera de las personas antes mencionadas, o sus respectivos 
familiares hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, 
siempre y cuando vivan a sus expensas. 

2. Cuando los daños corporales o materiales se' produzcan por 
un vehiculo que estando asegurado haya sido robado o hurtado, 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley. 

3. Quedan excluidos del seguro quienes, con ocasión de 
ocupar voluntariamente un vehiculo no asegurado, o que estandolo 
haya sido robado o hurtado, sufrieran daños corporales o materia- 
les con motivo de la circulación de dicho vehículo, y el asegurador 
probase que aquéllos conocían tales circunstancias. 

4. En los daños materiales, la cobetura obligatoria tendrá, 
ademis de las exclusiones previstas en el articulo 1.2 de esta Le , 
las siguientes: La conducción en estado de embriaguez, bajo r a 
influencia de drogas, tóxico o estupefaciente, exceso de carga, 
niimero de personas transportadas, o en los supuestos que se 
detallan en el apartado siguiente de este articulo. 

5. El asegurador no podrá oponer frente al perjudicado aque- 
llas cláusulas contractuales que excluyan de la cobertura la utiliza- 
cidn o conducción del vehiculo designado en la póliza por quienes 
no estén autorizados expresa o tácitamente, carezcan de permiso de 
conducir o incumglan las obligaciones legales de orden técnico 
relativas al estado de seguridad de aquél. 

Art. 4.' Am bito terrjtorid. 
1. El seguro previsto en esta Ley garantizará la cobertura de la 

responsabilidad civil derivada de la circulación en España y en - 
cudquiera de los temionos de 10s Estados que determine el 
Ministerio de Econornia y Hacienda, en cumplimiento del Tratado 
de Adhesión de España a la Comunidad Econ8mica Europea. 

2. Cumdo el hecho se produzca en el extranjero pero dentro 
del ámbito temtorial a que se refiere el apartado anterior, esta 
garantia se concede dentro de los limites y condiciones previstos 
como obligatorios en la legislación del Estado en cuyo temtono se 
haya producido el siniestro. 

Art. 5.' Acciones. 
Para exigir el cumplimiento de la obligación de indemnizar, el 

pe j udicado o sus herederos tendrán acción directa hasta el limite 
obligatorio contra el asegurador del vehículo que ha producido el : 
daño, o en su caso, contra el Consorcio de Compensación de 1 
Seguros, sin pe juicio de las demás acciones que les correspondan. , 

El plazo de prescripción de esta acción es de un aiio a contar! 
desde el día en que la misma pudo ejercitarse. Este plazo quedará 
intemmpido por la causas establecidas en la legislación común. 4 4 
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Art. 6.' Obligaciones del asegurador. 
El asegurador, hasta el limite obligatorio, habrá de satisfacer al 

perjudicado el impone de los daños sufridos. Solo quedará exento 
de esta obligación si prueba ue el hecho no da lugar a !a exigencia 
de responsabilidad civil con 8 orme al artículo primero, sin que en 
ningún caso pueda oponer al pe judicado o a sus herederos las 
excepciones que le asistan contra el tomador, el asegurado o contra 
un tercero. 

- En todo caso, el asegurador deberá abonar hasta el límite del 
seguro las pensiones que por la autoridad judicial fueran exigidas 
a los presuntos responsables asegurados, de acuerdo con lo estable- 
cido en el apartado d) de la regia octava, del artículo 785, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

An. 7.' Facultad de repetición. 
El asegurador, una vez efectuado el pago, podrá repetir: 
a) Contra el conductor, el propietario del vehículo causante y 

el  asegurado, en el caso de que el daño fuese debido a la conducta 
dolosa de éstos o a otros motivos de exclusión imputables a ellos. 

b) Contra el tercero responsable de los daños. 
c) Contra el- tomador o asegurado por causas derivadas del 

contrato de seguro. 
d) En cualquier otro supuesto en que también proceda la 

repetición con arreglo a las ieyes. 

CAPITULO 111 

DEL CONSÓRCIO DE COMPENSACI~N DE SEGUROS 

Ari. 8.' Funciones. 
l .  Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros, en 

s condiciones previstas en esta Ley y hasta los limites de 
seguramiento obligatorio: 

a) Indemnizar-$ quienes hayan sufrido danos corporales, por 
iestros ocumdos en España, en aquellos casos en que el vehiculo 
usante o el conductor sean desconocidos. 

b) Indemnizar los daños corporales y materiales producidos 
el vehiculo que estando asegurado haya sido robado o hurtado, 
o lo previsto en el aniculo 3.', apartado 3, de esta Ley. 

c) Indemnizar los daños corporales y materiales producidos 
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por vehículo matriculado en España, dentro del ámbito territorial, 
condiciones y límites establecidos en el artículo 4.', cuando dicho 
vehiculo no esté asegurado, estando obligado a ello de conformidad 
con esta Ley, salvo lo previsto en el artículo 3.'. apartado 3, de la 
misma. 

d) Y, en general, indemnizar los daños producidos por un 
vehiculo de motor cuando no se pudiera hacer efectiva la presta- 
ción económica por los medios regulados en la presente Ley y 
disposiciones que la desarrollen. 

En los supuestos previstos en los apartados b) y c) ,  el Consorcio 
caso de danos materiales, la franqui- 

se establezca. 

2. , El consorcio podrá repetir en los mismos casos senalados en 
el artículo 7, así como conira el responsable del accidente cuando 
se trate de vehiculo no asegurado, o contra los autores, cómplices 
o encubridores del robo o hurto del vehicuio causante del siniestro. 
No obstante lo anterior, en el caso de danos producidos por 
vehiculo robado o hurtado, el Consorcio no podrá repetir contra 
ningún Organismo del Estado miembro de la Comunidad en que 
el vehiculo robado o hurtado tenga su estacionamiento habitual, de 
acuerdo con las normas internacionales aplicables. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 198'4. 

Segunda.-El Gobierno podrá actualizar periódicamente la cuan- 
tia de la sanción fijada en el artículo segundo del Texto Refundido ,, 

que se modifica. 
Tercera.-La cobertura por el Consorcio de Compensaci3n de 

Seguros, de los danos materiales producidos a terceros con motivo 
de la circulación de vehículos de motor, en los supuestos previstos j 
en la nueva redacción del articulo 8, apartados b) y c), se prestara j 
por dicho Organismo en los términos de la presente Ley cuando se j 
determine por el Ministerio de Economía y Hacienda, y siempre j 
con anterioridad a t de enero de 1993. 

? 
J 

'í 
A 4 

DISPOSICION ADICIONAL 

En todo lo no previsto en la presente Ley y el Reglamento que 
se dicle para su desarrollo, el contrato de seguro de responsabilidad 
civil derivada de la circulación de vehículos de motor, se regirá por' 
la Ley 50/ 1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 
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DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango a la presente se opongan a lo establecido en la misma, y en 
concreto las siguientes: 

a) Título primero del Texto Refundido de la Ley 122/1962, de 
24 de diciembre, sobre Uso y Circulación de Vehículos de Motor, 
aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de mano. 

b) Decreto-ley 4/ 1 965, de 22 de marzo, por el que se establece 
la aplicación gradual de la Ley 122/ 1962, de 24 de diciembre. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986. 
JUAN CARLOS R. 

U Ministro de Econornia y Hacienda. 
CARLOS SOLCHAGA CAT.~LAN 


